
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 1998 16159 00

1. Sea lo primero evocar que mediante solicitud elevada el
10  de  noviembre  de  2022  (Pdf.  004),  el  señor  Ricardo  Riva
Gutiérrez,  requirió  el  levantamiento  de  la  medida  cautelar  que
recaía  sobre  el  inmueble  identificado  con  folio  de  matrícula
inmobiliaria  50C-  570791,  bajo  el  amparo  de  lo  reglado  en  el
artículo 597 del C. G. del P. 

2.  Ahora  bien,  póngase  de  presente  que  la  Oficina  de
Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá  Zona  Centro,
comunicó  a  esta  agencia  judicial  que  mediante  la  Resolución
000163  del  17  de  abril  de  2023  (Pdf.  002),  administrativamente
ordenó la cancelación de la anotación N° 10 del folio de matrícula
50C- 570791, en la que se encontraba el embargo registrado por
cuenta de este despacho.

3. Debido a lo anterior, inocuo se torna el adelantamiento
de las diligencias de que trata el artículo 597 en su numeral 10,
puesto  que  la  causa  por  la  que  fue  presentada  la  solicitud,
desapareció. 

En consecuencia, archívense este legajo virtual. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

SR.
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